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Resumen 
 
 
Considerando que los Objetivos de Desarrollo Sostenible constituyen una política pública global, la 
siguiente investigación tiene por finalidad caracterizar el Sistema Nacional de Implementación de la 
Agenda 2030 en Chile, en específico, describir las funciones y desempeño del aparataje institucional 
en el país. El presente documento de índole descriptivo aborda la institucionalidad detrás de este 
sistema, así como considera otros modelos de institucionalidad relacionados a la temática en países 
de América Latina. Se concluye que, si bien el aparataje institucional chileno se sitúa como un 
modelo a seguir a nivel latinoamericano, son diversos los desafíos a sortear en materias de 
planificación estratégica, abordaje intersectorial de las políticas públicas y en materias de difusión y 
promoción de estos compromisos internacionales. Se revela la importancia de estos desafíos como 
una forma de promover la óptima implementación de la Agenda 2030. 
 

Palabras clave 
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ABSTRACT 

 
 

Considering that the Sustainable Development Goals constitute a global public policy, the purpose of 
this research is to characterize the National System for the Implementation of Agenda 2030 in Chile, 
specifically, to describe the functions and performance of the institutional apparatus in the country. 
This descriptive document addresses the institutional framework behind this system, as well as 
considers other institutional models related to the subject in Latin American countries. It is concluded 
that, although the Chilean institutional apparatus is positioned as a model to follow at the Latin 
American level, there are various challenges to overcome in matters of strategic planning, 
intersectoral approach to public policies and in matters of dissemination and promotion of these 
international commitments. The importance of these challenges is revealed as a way to promote the 
optimal implementation of Agenda 2030. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

El modelo de desarrollo vigente a nivel mundial ha demostrado ser insostenible. Carente de 

dinamismo, sujeto a la inestabilidad del sistema económico y marcado por profundas 

desigualdades debido a la concentración de riquezas y de ingresos entre naciones y dentro 

de aquellas mismas, se ha demandado un cambio de modelo desde el sistema internacional 

(CEPAL, 2016). Paralelamente a las problemáticas descritas, el mundo se ve enfrentado a 

una emergencia ambiental de importantes proporciones, por lo que no solamente surge la 

necesidad de un cambio en el modelo de desarrollo, sino uno que permita la coexistencia 

entre el progreso y el respeto y protección duradera del planeta y sus recursos naturales.  

 

En este escenario, el 25 de septiembre de 2015 en la ciudad de Nueva York, en el marco 

de la Asamblea General de Naciones Unidas, los 193 Estados Miembros aprobaron la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (CEPAL, 2016). Compuesta por 17 Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas, constituye una agenda universal dirigida a 

todos los países y sus gobiernos, tanto al sector público como al sector privado, que busca 

generar un llamamiento a las sociedades a participar en la concreción de acciones 

transformadoras de gran envergadura (Naciones Unidas, 2018). 

 

Cabe destacar como precedente de esta nueva agenda a los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio (ODM). Aquellos articularon gran parte de los esfuerzos internacionales en ámbitos 

de desarrollo durante los primeros quince años del nuevo milenio. Fue una iniciativa exitosa 

que permitió concentrar la atención internacional en torno a la lucha contra la pobreza 

extrema multidimensional (Alonso, 2017). Logró movilizar recursos y acciones en torno a 

esta problemática y así definir indicadores y plazos para la concreción de las metas 

establecidas, facilitando de esta manera el debido seguimiento y rendición de cuentas. 

 

Sin embargo, los ODM se constituyeron en un ambiente de baja participación internacional, 

especialmente de aquellos países y sociedades afectados por esta problemática, 

concentrando la toma de decisiones en un selecto grupo de expertos y miembros de la 

burocracia multilateral (Alonso, 2017). Entre los aspectos más controversiales se cuenta 

que, si bien los objetivos definidos eran de gran pertinencia y relevancia, excluían 

dimensiones necesarias dentro de cualquier estrategia de desarrollo contra la pobreza 
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multidimensional como la equidad, los Derechos Humanos, la creación de empleos, entre 

otras. La agenda de los ODM ha sido caracterizada como “una Agenda más propia del 

pasado que del presente” (Alonso, 2017), al concebir un mundo dual dividido por países 

desarrollados y países en desarrollo. Aquella división provoca disonancias con la 

configuración del sistema internacional actual, dejando atrás la lógica central de ayuda 

internacional y la reproducción de división de responsabilidades propias de un mundo 

jerárquico en torno a los donantes tradicionales (Alonso, 2017). 

 

La Agenda 2030 reconoce mediante sus compromisos la igualdad, dignidad de las personas 

y sostenibilidad como principios rectores (Naciones Unidas, 2018). Se define como una 

agenda comprehensiva al incluir diversas dimensiones de desarrollo, y ambiciosa por el 

gran alcance de las metas establecidas y por los recursos, capacidades y voluntad política 

que debe movilizar para su efectiva implementación a nivel transversal (Alonso, 2017). 

 

Al analizar la agenda desde estas características puede constatarse su clasificación como 

Política Pública Global. Para alcanzar los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus 169 

metas se necesita de la articulación de redes de actividad e interacción mundial, 

comprendiendo acciones entre continentes y regiones, pero con su debida aplicación en las 

políticas domésticas de cada Estado-Nación. Esta política pública global constituirá un 

esfuerzo general provisto de diversas organizaciones internacionales, transnacionales, 

países e individuos donde aquellos esfuerzos confluyen en la formulación de políticas 

públicas en el escenario interno de cada país. 

 

Dentro del marco de la implementación de esta política pública global se presentan 

desafíos. Si bien el acuerdo y la formulación de la Agenda 2030 constituye una ventana de 

oportunidad para que los países involucrados transiten hacia modelos de desarrollo más 

equitativos y sostenibles, tal como señala Alonso (2017), la mera existencia de la agenda 

“no es garantía alguna de que esa transición se produzca”. Es que la agenda se constituye 

como una herramienta para que las sociedades y sus respectivos gobiernos traduzcan lo 

acordado en Nueva York en objetivos de políticas públicas domésticas, movilizando los 

esfuerzos y recursos necesarios para que esto suceda. 

 

Para una debida implementación de la Agenda 2030, se requiere de la efectividad de los 

compromisos contraídos por cada Estado, así como el factor crucial que significa la 
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participación ciudadana y la presión que pueden ejercer las sociedades a sus respectivos 

gobiernos para concretar los compromisos adquiridos. La capacidad transformadora de la 

Agenda 2030 está en manos de las dinámicas sociales y políticas de cada país (Alonso, 

2017), sin dejar de lado la articulación de redes multinivel, por parte de diversos actores 

nacionales e internacionales para ver su efectiva implementación en los próximos años. 
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CHILE Y LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 2030 

 

 

Como ya lo dijera Alonso (2017: 20) “(…) uno de los rasgos constitutivos de la Agenda es 

su universalidad: todos los países están emplazados a hacer transformaciones en el seno 

de sus propias economías y sociedades”. En ese sentido, si lo analizamos desde una 

perspectiva nacional, Chile como país miembro de las Naciones Unidas se comprometió en 

septiembre de 2015 a cumplir el nuevo programa de desarrollo sostenible promovido en la 

escena internacional. Como ya señalábamos, se desafía a los Estados a profundizar los 

compromisos adquiridos previamente respecto de los ODM y avanzar la consecución de lo 

que con ellos no se logró (Secretaría Técnica ODS, 2019). 

 

En ese sentido, el país debe asumir la importante tarea de implementar en ámbito interno 

la Agenda 2030, lo cual supone también comprometer un rol directivo básico sobre el cual 

conectar la acción pública en sus diferentes ámbitos e institucionalidad (Alonso, 2017). Es 

por esta razón que Chile dictó la creación de la institucionalidad pública a cargo del proceso 

de implementación y seguimiento de los ODS mediante el Decreto N° 49 del Ministerio de 

Relaciones Exteriores (MINREL) en mayo de 2016, definiéndose como órgano encargado 

el Consejo Nacional para la Implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible (en adelante, “Consejo Nacional”). Éste tendría como función robustecer la 

forma en cómo el Estado aborda el programa, convocando e involucrando a nuevos actores 

en el proceso (Secretaría Técnica ODS, 2019). 

 

El Consejo Nacional, de acuerdo con el artículo N° 3 del actualizado Decreto N° 67 del 

MINREL en la materia, se forja como instancia central de coordinación entre las entidades 

gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e internacionales pertinentes, para la 

creación de estrategias de implementación y seguimiento de los ODS en la escena 

nacional; asesorando además al Presidente de la República en las materias técnicas 

referentes a dicha acción (Secretaría Técnica ODS, 2019). En su orgánica, el Consejo 

Nacional se compone por Ministros de Estado de las carteras de Desarrollo Social y Familia, 

Secretaría General de la Presidencia, Economía, Fomento y Turismo y Medio Ambiente; 

todos ellos presididos por el Ministro de Relaciones Exteriores (véase Anexo 1). Asimismo, 

para su adecuado funcionamiento el Consejo cuenta con cuatro equipos definidos: 
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a. Un Grupo Intersectorial. Encargado de asesorar el proceso de ejecución de las 

acciones definidas en la Estrategia de Implementación de la Agenda 2030, cuyos 

titulares serán los subsecretarios y/o subsecretarias correspondientes a cada una 

de las Secretarías de Estado que integran el Consejo. 

 

b. Una Secretaría Técnica. Recae en la Subsecretaría de Evaluación Social de 

MIDESO, que tiene por función establecer la coordinación técnica con las Agencias 

de Naciones Unidas, coordinar las reuniones del Consejo y del Grupo Intersectorial, 

definir la metodología de trabajo y coordinar la labor de los Grupos de Trabajo, 

llevando el registro de las actas y pudiendo proponer voluntariamente el Informe 

Nacional sobre la implementación de los ODS. 

 

c. Grupos de Trabajo. Tienen como objetivo estudiar los avances y cumplimiento de la 

implementación de los ODS, complementando las funciones del Consejo. Para ello, 

actualmente se cuenta con cuatro grupos de trabajo en cada área: Ambiental, 

Social, Económica y Técnica Sectorial de indicadores. Esta última está integrada 

por entidades complementarias para el levantamiento de información estadística 

(p.ej.: Instituto Nacional de Estadísticas). 

 

d. La Red Nacional de Agenda 2030. Compuesta por contrapartes pertenecientes a 

cada ministerio, subsecretarías, servicios públicos, órganos autónomos y demás 

órganos del Estado que tengan relación con la implementación de la Agenda 2030, 

invitados para enlazarse con el Consejo. 

 

De acuerdo con la normativa vigente, se estipula que el Consejo Nacional debe sesionar al 

menos una vez al año a citación del Presidente de la República. Asimismo, cualquiera de 

sus miembros podrá solicitar al Presidente que cite a una sesión extraordinaria. El quórum 

mínimo para sesionar será de tres integrantes, no pudiendo estar ausentes en caso alguno 

la Presidencia del Consejo Nacional ni su Secretaría Técnica. Pueden adoptarse acuerdos 

sólo por la unanimidad de los integrantes presentes.  

 

Como evaluaremos a lo largo de estas páginas, las consideraciones iniciales hacia la 

implementación de un Sistema Nacional de Implementación de la Agenda 2030 se han 

diversificado en la búsqueda de mecanismos para abordar los ODS como desafío global. 
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Así, no sólo la institucionalidad preliminar determinada en la normativa que hemos descrito 

ha tenido que incluir en sí misma a nuevos actores y mecanismos de acción, sino que 

también ha habido que replantearse la promoción de una Estrategia Nacional de 

Implementación como guía transversal del actuar institucional.  
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MARCO TEÓRICO-CONCEPTUAL 

 

 

Este apartado pretende fijar un marco referencial al estudio que recoja tanto los hallazgos 

de investigaciones previas en materias vinculadas a la implementación de la Agenda 2030 

dentro de la dinámica interna de los países, así como consideraciones teóricas y 

conceptuales obtenidas producto de una exhaustiva revisión bibliográfica. Con todo lo 

anterior, se aspira a constituir un enfoque que permita visualizar el análisis de lo que se 

denomina en Chile “Sistema Nacional de Implementación de la Agenda 2030” y sus 

elementos integradores como una arquitectura institucional que sostiene internamente la 

política pública global de los ODS. 

 

Para ello, primeramente, es fundamental entender el marco en el cuál se inserta el Sistema 

de Implementación de la Agenda 2030 en Chile como producto resultante de la 

internacionalización de las políticas públicas. En este sentido, pensar un sistema interno de 

promoción de políticas públicas a escala global da cuenta del impacto que hoy tienen 

organizaciones internacionales como las Naciones Unidas. Sanahuja (2019: 22) realza esta 

realidad consignando la adopción de la Agenda 2030 y los ODS como fruto de un proceso 

de deliberación pública donde “(…) el promotor clave de la «conversación global» ha sido 

la ONU, cuyo mandato y membresía universal le otorgan evidentes ventajas en cuanto a 

participación y legitimación de la Agenda”. Sin embargo, esta promoción de objetivos 

comunes de progreso en el marco internacional no debe ser vista como una acción 

unilateral, sino como una política pública global que, mediante el involucramiento de 

diversos actores, “(…) generó un espíritu de misión compartida a escala internacional” 

(Alonso, 2017: 12). 

 

¿Qué significa entonces visualizar la Agenda 2030 como una política pública global? A la 

luz de lo planteado por Held, Dunleavy y Nag (2010), debe considerarse la Agenda 2030 

un conjunto de procesos que crea flujos y redes de actividad e interacción 

transcontinentales, constituyendo el marco de formulación de políticas multinivel que 

trascienden lo nacional, por parte de actores estatales y no estatales. Así, el alcance, el 

involucramiento de actores multinivel a escala transcontinental, y la formulación de políticas 

que operacionalizan el esfuerzo de transformación colectiva que significan los ODS, reflejan 

el carácter de estos como una política pública global. En palabras de Alonso (2017: 13), se 
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trata de una política que toma parte y se encarga de hacer frente a “(…) problemas cuya 

solución reclama una acción cooperativa a escala internacional”. 

 

Pero esto no es todo ya que la Agenda 2030 plantea requerimientos internos a los países 

para hacer realidad los objetivos propuestos (Alonso, 2017: 11). En ese sentido, Sanahuja 

(2019) destaca la naturaleza de estas metas globales como «normas» multilaterales no 

vinculantes que tratan de conciliar las necesidades de coordinación y acción colectiva con 

el principio de soberanía nacional, es decir, reflejan un carácter aspiracional más que 

imperativo. Sin embargo, dada la combinación de legitimidad y «fuerte» normatividad 

política o moral, más la presión reputacional que ejercen, permiten “(…) proporcionar un 

mandato (...) y situar a las políticas públicas nacionales en un proceso voluntario de 

‘multilateralización’ de las mismas” (Sanahuja, 2019: 26). Sería entonces en virtud de estos 

elementos que Chile, conciliando su soberanía interna con las metas globales promulgadas 

en el marco de la Agenda 2030 y sus ODS, decide promover la creación de un Sistema 

Nacional de Implementación de la misma. Responde así a la necesidad que ya identificaba 

Alonso (2017: 11) de “(…) traducir los compromisos de la Agenda en objetivos de política 

pública doméstica y establecer mecanismos de seguimiento y rendición de cuentas (...) para 

convertir a la Agenda en un proyecto realmente transformador”. 

 

En virtud de lo anterior, debemos dar a conocer qué entendemos por “Sistema Nacional de 

Implementación de la Agenda 2030” en términos genéricos, con el fin último de aplicarlo y 

explicarlo dentro del contexto chileno. Para tales efectos resulta útil hacer el símil con la 

conceptualización que Arenilla (2019) realiza respecto de la “arquitectura institucional” para 

la puesta en marcha de la agenda y sus objetivos de desarrollo. El autor menciona como 

elemento clave para el cumplimiento de los ODS el desarrollo de una arquitectura 

institucional que facilite la gobernanza y permita fortalecer las capacidades de los Estados 

en la implementación efectiva de dichas metas globales (Arenilla, 2019: 7). Esta 

arquitectura u orgánica tiene que ver con el desarrollo de un diseño institucional óptimo para 

el logro de confianza política y social, que dé la certidumbre y estabilidad democrática que 

permita -según el autor- impulsar el éxito esencial de la implementación de la Agenda 2030 

(Arenilla, 2019: 7).  

 

De ahí la necesidad que el mismo Arenilla plantea de diseñar una arquitectura “(…) fuerte 

e integradora, tanto en el plano organizativo público, como en el social y empresarial que 
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permita arreglos institucionales con los actores con el fin de potenciarlos” (2019: 18). Y que, 

asimismo, incorpore los ODS al marco institucional del país, a su planificación estratégica, 

presupuestaria y a los marcos de rendición de resultados e impacto de las políticas (Arenilla, 

2019: 18). 

 

La estructura organizativa pública en esta línea refleja el funcionamiento del gobierno o 

capacidad institucional, y también la gobernanza; esto es, las interacciones entre sus 

integrantes que condicionan el cumplimiento de los objetivos (Arenilla, 2019: 14). Contar, 

entonces, con una arquitectura eficaz “(…) implica modificar los procesos, las estructuras y 

los intervinientes en la adopción de las decisiones públicas para evitar los sesgos actuales 

producidos por la falta de diversidad y de representación” (Arenilla, 2019: 13). En síntesis, 

lo importante para el autor en esta línea es crear un marco institucional fuerte y seguro 

como condición necesaria para generar transformaciones y legitimidad, el cual debe darse 

bajo la concepción del “(…) Estado y de la Administración como una plataforma en la que 

interaccionan numerosos actores para lograr el bien común” (Arenilla, 2019: 13). 

 

Teniendo en consideración estos elementos que dan vida a la arquitectura institucional 

habilitante del cumplimiento de la Agenda 2030 y los ODS, puede definirse en su semejanza 

lo que para efectos de esta investigación consignamos como un “Sistema Nacional de 

implementación de la Agenda 2030”. A partir de éste es posible definir estrategias para la 

integración de los ODS en la orgánica de Estado, en las políticas tendientes a promover las 

dinámicas que regulan la interacción entre diversos actores público-privado hacia el logro 

de dichas metas globales. En otras palabras, analizar el desarrollo de un Sistema Nacional 

de Implementación de la Agenda 2030 implica para los países configurar un entramado 

institucional coherente con su ordenamiento interno y soberano, que permite incorporar los 

ODS dentro de tres ámbitos principales: 1) al interior del completo aparataje institucional 

como una guía transversal para la acción; 2) dentro de sus políticas públicas, que avancen 

en dar respuesta a las problemáticas que los ODS priorizan; y 3) en las dinámicas de 

relación entre la diversidad de actores que puedan converger hacia la consecución de este 

desafío global. Todo ello facilita considerar la perspectiva de la gobernanza y el desarrollo 

de capacidades estatales que garanticen el éxito de la implementación. 

 

Ahora bien, como interesa en esta oportunidad conocer cómo se ha dado la formulación de 

un Sistema Nacional de Implementación de la Agenda 2030 en Chile, hace falta entender 
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los retos y potencialidades que significa esta acción en el marco de la estructura y 

jurisdicción interna de los Estados a la luz del planteamiento de los autores. Puesto que, 

como se sabe, si bien la Agenda 2030 propone a los países hacer frente a problemáticas 

globales, las exigencias, prioridades, alcance, costos y modelo lógico para abordarlas son 

diametralmente disímiles dentro de cada Estado (Sanahuja, 2017). 

  

En ese sentido, cabe ponderar la positividad de la Agenda 2030 en cuanto fija prioridades 

universales de desarrollo cosmopolita, orientadas a garantizar la dignidad humana y la 

sostenibilidad de nuestra existencia asumiendo un entorno físico finito, común, a cuyo 

cumplimiento se compromete cooperativamente la comunidad internacional (Sanahuja, 

2017: 547). Sanahuja (2017) destaca su rol para mejorar la gestión de las políticas de 

desarrollo, donde la definición de objetivos nacionales alienta el debate sobre las 

alternativas de formulación, implementación y evaluación de las mismas, a la vez que 

mejora la rendición de cuentas. Los ODS, para este autor, también promueven la 

coordinación entre actores, reduciendo consigo las ineficiencias ya que las exigencias 

recaen en todos sin distinción: los objetivos buscan ser cumplidos en países con menor o 

mayores niveles de desarrollo indiferenciadamente. Por último, que exista la Agenda 2030 

como política global asegura una mejora en la provisión de bienes públicos globales en 

distintas áreas, lo cual constituye una necesaria condición habilitadora para el desarrollo 

(Sanahuja, 2017: 548). 

 

En la vereda contraria, los riesgos que significa la existencia de la Agenda 2030 suponen, 

primeramente, un enfoque reduccionista que plantea la gestión de una realidad compleja 

donde en la práctica la viabilidad de la agenda depende de una acción multidisciplinaria por 

parte de los Estados (Sanahuja, 2019). También debe recalcarse la diferenciada idoneidad 

de los objetivos de acuerdo con el nivel de desarrollo de cada país, ya que se considera 

que “(…) la agenda impone iguales objetivos a desiguales países” (Sanahuja, 2017: 549). 

En palabras de Sanahuja (2017), “(…) el alcance y ambición de las metas es inversamente 

proporcional al nivel de desarrollo del país y por ello el riesgo de fracaso es mayor para los 

países pobres”. A esto debe sumarse el hecho incuestionable de que la amplia, larga y 

compleja lista de objetivos conlleva abordar altos costos de transacción, por lo que 

independiente de las metas que fijan los ODS, debe continuarse el proceso de reasignación 

de ayuda internacional desde países con niveles de desarrollo elevados hacia aquellos 

menos desarrollados (Sanahuja, 2017: 550). 
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Finalmente, todos estos elementos deben tomarse en consideración a la hora de ver cómo 

ha sido la adopción de la Agenda 2030 y los ODS dentro de los ordenamientos internos de 

los Estados, en particular, en el caso chileno. 
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AVANCES DEL SISTEMA NACIONAL DE IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 2030 

EN CHILE 

 

 

Como se adelantaba inicialmente, Chile crea en 2016 el Consejo Nacional para la 

Implementación de la Agenda 2030. Éste constituye una orgánica central, coordinadora de 

la relación entre actores y entidades nacionales públicos y privados, como también con las 

agencias especializadas de Naciones Unidas, en pos de avanzar hacia la consecución de 

metas globales desde una mirada participativa de amplia escala (Secretaría Técnica, 2019). 

 

Ahora bien, conociendo ya la orgánica forjada por Chile para asumir el desafío global que 

plantea la Agenda 2030, cabe ahondar en el funcionamiento que ha mostrado este Sistema 

Nacional de Implementación. La presente investigación ha recabado tres miradas 

esenciales a partir de las cuales es posible valorar su funcionamiento. Primero, la 

información contenida en los Informes Nacionales Voluntarios (INV) extendidos por Chile 

hacia las agencias de Naciones Unidas como mecanismo de reportabilidad del avance en 

la consecución de cada uno de los ODS. Segundo, la visión interna que se tiene desde la 

Secretaría Técnica de los ODS del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, respecto del 

desempeño de la totalidad del sistema de implementación. Y tercero, la valoración 

internacional que hace la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 

agencia especializada de Naciones Unidas en la región, sobre la experiencia chilena en 

virtud de su reconocida experiencia en la evaluación y entrega de recomendaciones 

políticas a los países esta parte del mundo. 

 

1. Informes Nacionales Voluntarios de Chile (2017 - 2019) 

 

Los Informes Nacionales Voluntarios (INV) son considerados por Naciones Unidas un 

medio para reportar los logros de los países en cada ODS. En este contexto, Chile ha 

expedido a la fecha dos informes, uno en 2017 y un segundo en 2019, los que entregan un 

amplio y detallado análisis de lo que ha hecho el país con miras a adoptar mejores políticas 

e instrumentos frente a los desafíos nacionales y globales (Secretaría Técnica ODS, 2019: 

10). 

 

El INV N°1 de 2017 puso énfasis en los ODS N° 1 “Fin a la pobreza”, N° 2 “Hambre cero”, 
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N° 3 “Salud y bienestar”, N° 5 “Igualdad de Género”, N° 9 “Industria, innovación e 

infraestructura”, N° 14 “Vida submarina” y N° 17 “Alianzas para el desarrollo sostenible y 

medios de implementación”. El INV N°2 de 2019, por su parte, se concentró en los ODS N° 

4 “Educación de Calidad”, N° 8 “Trabajo decente y crecimiento económico”, N° 10 

“Reducción de las desigualdades”, N° 13 “Acción por el clima”, N° 16 “Paz, justicia e 

instituciones sólidas”. Esta diferenciada priorización de los objetivos a abordar respondió a 

las acciones políticas contempladas en el programa de gobierno de cada presidente: 

Michelle Bachelet Jeria durante en 2017 y Sebastián Piñera Echeñique en 2019 (Ribera, 

2019: 9). 

 

El primer Informe muestra que en el periodo 2016-2017 el plan de trabajo se centró en crear 

la Red Nacional ODS, Comisiones y Grupos de Trabajo para coordinar la participación de 

diversos actores en el proceso (Secretaría Técnica, 2017: 8). Del mismo modo, se buscó 

desarrollar actividades de difusión y diálogo con organismos públicos y de la sociedad civil 

para el levantamiento de información diagnóstica o de línea base para el seguimiento de 

los ODS (Secretaría Técnica, 2017: 4). Esto supuso, en específico, primero, establecer la 

coordinación con el Sistema de Naciones Unidas en Chile; segundo, trabajar en la 

apropiación de la agenda a niveles regionales y locales mediante diversas metodologías; y 

tercero, estudiar el avance de las acciones públicas vinculadas con los ODS, a fin de 

propiciar la convergencia de políticas y planes con la Agenda 2030 (Secretaría Técnica 

ODS, 2017: 4-11). 

 

El Segundo Informe Nacional Voluntario (2019: 13) destaca no solo las acciones que realiza 

el Gobierno de Chile, sino también pone en relieve ejemplos de iniciativas desarrolladas por 

el sector privado y la sociedad civil vinculadas con los ODS, junto con medias adoptadas 

para incentivar su participación y apropiación. Asimismo, releva el proceso de elaboración 

de la Estrategia de Implementación en sus ejes: la sistematización de acciones vinculadas 

al logro de las metas de los ODS en revisión y la actualización de los indicadores que “(…) 

aumentaron en un 20% lo reportado en el Informe de Diagnóstico del año 2017” (Secretaría 

Técnica ODS, 2019: 13-19). Se afianza, así, la idea políticamente transversal de que la 

implementación de la Agenda 2030 constituye en Chile una política de Estado, pues ofrece 

una “(…) oportunidad clave para buscar consensos y acciones colaborativas frente a los 

actuales desafíos globales” (Secretaría Técnica ODS, 2019: 13). 
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2. Secretaría Técnica ODS - Ministerio de Desarrollo Social y Familia 

 

Se trata del órgano coordinador de las labores del Consejo Nacional, encargado de dar 

engranaje operativo al Sistema Nacional de Implementación de la Agenda 2030. Uno de los 

principales avances que destacan es la consolidación de la institucionalidad que se había 

puesto en marcha preliminarmente. Esta modificación incorporó al Consejo Nacional a la 

SEGPRES, el Grupo Intersectorial y la Red Nacional (Madrid, 2021).  

 

La incorporación de la SEGPRES mediante mandato formal ha permitido fijar una conexión 

directa e ininterrumpida entre el Ejecutivo, el Congreso Nacional y el Consejo Nacional, 

facilitándose así el avance en la implementación de los ODS (Madrid, 2021). Asimismo, la 

coordinación entre los ministerios en la gestión operativa de la Agenda 2030 recae en el 

Grupo Intersectorial, el cual constituye una estructura de implementación que acerca y 

agiliza la toma de decisiones (Madrid, 2021). Finalmente, la Red Nacional, que surge tras 

la recomendación de incluir nuevos actores en la instancia, incorpora a todas las entidades 

públicas vinculados con el desarrollo sostenible, tales como el Instituto de Derechos 

Humanos, la Asociación Chilena de Municipalidades, los Gobiernos Regionales, el 

Congreso Nacional, la Contraloría General de la República, entre otras entidades que debe 

reportar iniciativas públicas asociadas a la Agenda 2030 (Madrid, 2021). A mediados de 

2021 se habían reportado más de trescientas iniciativas, lo cual revela que “(…) si bien la 

amplia participación requiere atravesar un proceso largo, lento y costoso, a plazo medio 

tiene un mayor impacto en el desarrollo de la Agenda y del país” (Madrid, 2021). 

  

Por otra parte, en la orgánica destaca la labor ininterrumpida del Grupo Técnico de 

Indicadores que, gracias a la incorporación del Instituto Nacional de Estadísticas (INE), hoy 

trabaja en la creación de una plataforma electrónica que agilizará el proceso coordinado de 

reporte y monitoreo permanente del avance en los indicadores con las contrapartes 

asignadas responsables de entregar los informes de cada servicio (Madrid, 2021). 

 

Se ha avanzado también conjuntamente en la incorporación de un nuevo aspecto 

relacionado al diseño e implementación de la Agenda 2030: la elaboración de la Estrategia 

Nacional. Ésta, que si bien se ha visto entorpecida en términos de tiempo y prioridad por la 

dificultad contextual que ha significado la pandemia COVID-19, ya se encuentra en un nivel 

de avance intermedio a la espera de su validación mediante un proceso de consulta hacia 
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las partes involucradas, dado el carácter integrativo de la agenda (Madrid, 2021). Se espera 

que ella establezca una directriz nacional transversal respecto a la Agenda 2030 que 

consolide un discurso institucional común, capaz de homogeneizar los procesos que hoy 

quedan a voluntad de cada sector. 

 

Finalmente, en la planificación, levantamiento y puesta en marcha en Chile del Sistema 

Nacional de Implementación destaca positivamente la relación que se ha construido con el 

Sistema de las Naciones Unidas (Madrid, 2021). Éste ha puesto a disposición su 

experiencia técnica y metodológica en la implementación de la Agenda 2030 mediante el 

acompañamiento permanente de sus agencias especializadas (CEPAL, PNUD, PNUMA), 

dispuestas como espacios de reflexión y capacitación acordes a las necesidades de Chile. 

La Secretaría Técnica destaca el carácter convocante de la Agenda 2030 y los ODS 

(Madrid, 2021), lo que ha supuesto la recepción de positivas respuestas a la hora invitar a 

las partes interesadas a participar en diversas instancias. Ello ha apalancado procesos de 

cambio a nivel nacional, regional y global. 

 

3. Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 

 

Desde la óptica de la CEPAL, en primer lugar, se estima que el proceso de implementación 

de la Agenda 2030 se encuentra en sus primeros pasos, por ende, no sorprende el 

incipiente proceso de generación de sistemas de implementación en los países de América 

Latina y el Caribe (Williner, 2021). A ello hay que sumar el impacto del contexto sanitario 

provocado por la pandemia del COVID-19. 

 

Sin embargo, CEPAL destaca a Chile por sobre los otros países de la región por su marco 

institucional y, en particular, por el Sistema Nacional de Implementación de la Agenda 2030 

(Williner, 2021), aun cuando no desconoce el impacto de la crisis social de 2019 y la actual 

inestabilidad política y económica. En este sentido, CEPAL más que entregar apreciaciones 

de la situación actual en términos de avances de la implementación de la Agenda 2030, 

insiste en sus recomendaciones para optimizar y concretar los ODS propuestos (Williner, 

2021). 

 

La Agenda 2030 no implica pensar en nuevas soluciones a nuevas problemáticas para los 

países. Más bien sintetiza un conglomerado de diversas problemáticas que en la actualidad 
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ya enfrentan los Estados. En esta línea, CEPAL reitera que la finalidad de la Agenda 2030 

es que los Estados ajusten sus medios y posibilidades para ir concretando las metas 

asociadas a cada ODS. 

 

Es importante recordar que esta agenda, en su esencia, sostiene como sus principales 

pilares el ámbito económico, social y ambiental. Por ende, cada problemática que sintetiza 

la Agenda 2030 debe ser mirada bajo la perspectiva de estos tres pilares. Situándose como 

prioritaria en cada gobierno, desde CEPAL se enfatiza que la fórmula de relegar cada 

problemática a su debido sector no genera los resultados deseados y no pueden ser 

abordados desde compartimentos estancos. Las problemáticas deben resolverse 

intersectorialmente y con la cooperación de los diversos actores de la sociedad civil, ya que 

es en los territorios donde se verán los resultados concretos de esta iniciativa global. 
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EXPERIENCIAS COMPARADAS SOBRE INSTITUCIONALIDAD EN LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 2030 EN LOS PAÍSES LATINOAMERICANOS 

PERTENECIENTES A LA OCDE 

 

 

La implementación de la Agenda 2030 en Latinoamérica representa una oportunidad en 

términos de desarrollo para la región. Aun así, dicha oportunidad al mismo tiempo supone 

diversos desafíos en la gestión de los medios y herramientas que permitan ir determinando 

y analizando el nivel de cumplimiento de los 17 ODS y sus 169 metas correspondientes 

(CODS, 2020). 

 

En el contexto latinoamericano, caracterizado por sus altos índices de desigualdad tanto en 

el ámbito interno de cada país como entre las naciones, es posible encontrar diversos 

resultados en materia de institucionalización nacional de la Agenda 2030 y en la concreción 

de los ODS (CODS, 2020). Si bien se presentan avances moderados en la concreción de 

la Agenda 2030, a siete años de su adopción este ritmo de crecimiento en los compromisos 

adquiridos resulta insuficiente en el anhelo del cumplimiento total de los ODS (CODS, 

2020). Por ende, se considera crucial el análisis comparado de experiencias entre países 

latinoamericanos en pos de alcanzar conclusiones que vislumbren resultados positivos en 

términos de implementación de la Agenda 2030 y las herramientas institucionales que están 

siendo utilizadas.  

 

Para fines de dicha comparación entre naciones latinoamericanas, el presente apartado 

considera como objeto de estudio aquellos países de la región que son miembros de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE): Colombia, Costa 

Rica, México y Chile. A continuación, se presentan los aspectos claves del proceso de 

implementación de la Agenda 2030 en los países mencionados y su institucionalidad 

correspondiente. 

  

1. Colombia 

 

Tuvo un rol clave en la definición de la Agenda 2030 ya que fue este país quien participó 

activamente en la formulación de dicha iniciativa. Colombia ha reconocido la importancia 

de la concreción de los ODS, por tal motivo, dispuso entre las primeras medidas la inclusión 
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de estos en su “Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2014 -2018: Todos por un Nuevo País”. 

Tal instrumento describe las bases a desarrollar para concretar los ODS, así como las 

estrategias, acciones y medios de evaluación de las medidas a implementar (Arenillas, 

2018). 

 

Como siguiente paso, se procedió al desarrollo de estrategias a nivel sectorial y territorial. 

Destaca, por ejemplo, la Estrategia de Crecimiento Verde que se encuentra relacionada a 

86 de las 169 metas ODS. Asimismo, el PND ha incorporado 92 metas ODS mediante 

acciones concretas e indicadores (Arenillas, 2018: 57). 

 

En términos de institucionalidad, antes de la adopción de la Agenda 2030, Colombia creó 

la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel para el Alistamiento y Efectiva Implementación 

de la Agenda 2030 y sus ODS. Ésta está conformada por un Comité Técnico, la Unidad de 

Apoyo, cinco grupos de trabajo transversales e intersectoriales y cuenta con la participación 

de diversos actores. Esta comisión ha considerado clave el rol del PND, por lo que para su 

realización identificaron tres pilares para el desarrollo de los ODS: Objetivo N° 4 Educación 

de Calidad, Objetivo N° 10 Reducción de las Desigualdades y Objetivo N° 16 Paz, Justicia 

e Instituciones Sólidas. 

 

Por otra parte, los ODS fueron incluidos en los Planes de Desarrollo Territoriales (PDT) 

2016-2019, decisión que desde el Gobierno Nacional conllevó el desarrollo de acciones por 

parte de los Gobiernos Departamentales y Municipales en relación a la implementación y 

difusión de los ODS durante el año 2016. El proceso de formulación de dichas acciones 

estuvo caracterizado por el trabajo conjunto entre los diversos niveles: Ejecutivo, 

gobernaciones y alcaldías. Una vez finalizado aquel proceso, se continuó con el análisis 

sobre el grado de incorporación de los ODS tanto en los PDT como en las principales 

ciudades. En relación al proceso de incorporación de los ODS en los PDT, éste se realizó 

en tres fases: 

 

a. Identificar el compromiso político con los ODS 

 

b. Identificar la inclusión de los ODS en el componente estratégico de los PTD 
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c. Análisis y síntesis: basado en un conteo de frecuencias a nivel departamental y de 

las principales ciudades (capitales) en torno al cálculo de inclusión de ODS por 

número de metas y por niveles de metas por departamento y ciudad capital. 

 

Al año 2019, según el Centro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible para América Latina 

y su reporte “Índice ODS 2019 para América Latina y el Caribe”, Colombia se situaba en 

noveno lugar de veinticuatro países latinoamericanos en el ranking relacionado al 

cumplimiento de los ODS de manera general, con un 64,78% de cumplimiento (CODS, 

2020). El año 2021 el país mostró un 70,56% de cumplimiento y, comparándolo entre los 

países miembros de la OCDE, se encuentra en la posición 34 de 36 países (SDR, 2021). 

 

2. Costa Rica 

 

En el año 2016, Costa Rica generó un acuerdo entre múltiples sectores de la sociedad en 

pos del cumplimiento de la Agenda 2030: el Pacto Nacional por los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. De aquel fueron partícipes el Gobierno, la Asamblea Legislativa, la Corte 

Suprema de Justicia, representantes de los Gobiernos locales y diversos actores del sector 

privado, de organizaciones sociales, de la academia, entre otros. (Arenillas, 2018). Este 

acuerdo tiene como finalidad promover la movilización de recursos tanto para concretar los 

ODS, como para fortalecer las capacidades institucionales en el desarrollo de políticas 

públicas, planes, programas y proyectos y generar espacios de rendición de cuentas a la 

ciudadanía en relación a la actividad sobre el cumplimiento de la Agenda 2030, sus avances 

y/o brechas en su implementación. Los miembros de este Pacto se han comprometido a 

“(…) incorporar los ODS en los instrumentos de planificación, en los presupuestos de las 

instituciones u organizaciones, así como a participar en los grupos de trabajo que se 

convoquen por parte de la Secretaría Técnica de los ODS” (Arenillas, 2018: 60). 

 

Asimismo, se creó el Consejo de Alto Nivel para los ODS en carácter de máxima 

organización que tiene la misión de coordinar las acciones dirigidas al cumplimiento de la 

Agenda 2030 en el país. Esta instancia es presidida por el/la Presidente de la República y 

se conforma de las carteras y sus respectivos ministros/as de Relaciones Exteriores y Culto, 

Planificación Nacional y Política Económica y de Ambiente y Energía. Entre sus funciones 

señalan el “(…) definir una política nacional de planificación, implementación y seguimiento 

de los ODS con enfoque prospectivo, integrando las dimensiones económica, social y 
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ambiental, de conformidad con las normas de derechos humanos y del Derecho Nacional 

e Internacional; establecer las medidas necesarias que permitan la asignación de recursos 

financieros para la implementación de los ODS” (Arenillas, 2018: 60-61). 

 

Dentro de la institucionalidad de Costa Rica ligada a este tema, destaca también la creación 

de la Secretaría Técnica de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, inserta en la arquitectura 

institucional del Consejo. Gestionada por el Ministerio de Planificación Nacional y Política 

Económica, la unidad de coordinación de la Secretaría Técnica presidirá, a su vez, el 

Comité Técnico, compuesto por delegados ministeriales de todo el Gobierno. Este Comité 

pretende verificar los avances en torno a los compromisos específicos adquiridos desde las 

organizaciones públicas en pos del cumplimiento de la Agenda 2030 en el país. 

 

Por último, entre otras iniciativas ligadas a la implementación de este compromiso global 

destacan campañas de difusión como «No dejar a nadie atrás», con la finalidad de generar 

conciencia en la ciudadanía en torno a la responsabilidad compartida en la implementación 

y cumplimiento de la Agenda 2030. También se ha integrado en las planificaciones y 

políticas nacionales de los ODS el Banco Nacional de Costa Rica y el Ministerio de Salud, 

este último orientando su “Política Nacional de Salud Mental (2012-2021)” hacia el ODS N° 

3 y el “(…) tratamiento de personas con trastornos mentales en el ámbito comunitario bajo 

un enfoque de Derechos Humanos” (Arenillas 2018, pág.61). 

 

Cabe destacar que Costa Rica desde los inicios del compromiso global ha destacado por 

sus avances en materia de implementación. Al año 2019 se constata que el país se 

produjeron los mayores avances a nivel latinoamericano en torno a los ODS de salud y 

bienestar, trabajo decente y crecimiento económico y ciudades y comunidades sostenibles 

(CODS, 2020). Según el Centro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible para América 

Latina y su reporte “Índice ODS 2019 para América Latina y el Caribe” el país se encontraba 

tercero en el ranking de cumplimiento general de los ODS con un 69,98% entre veinticuatro 

países pertenecientes a la región. El año 2021, Costa Rica presentó un 73,55% de 

cumplimiento general de los ODS (SDR, 2021). 
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3. México 

 

La institucionalidad de este país en torno a esta temática remonta al año 2010, cuando la 

agenda internacional promovía el cumplimiento de los ODM. En ese contexto se creó el 

“Comité Técnico Especializado del Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio”, conformado por la Presidencia de la República, quién además lo precedía, el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y el Consejo Nacional de Población. 

 

Tras la aprobación de la Agenda 2030, este ente se transforma en el “Comité Técnico 

Especializado de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (CTEODS)”, conformado por veinte 

dependencias, entidades y organismos con la misión de controlar y seguir el avance de los 

ODS en el país. Entre sus funciones destacan la selección de óptimas fuentes de 

información para el seguimiento de las metas e indicadores de los ODS, la coordinación de 

la participación interinstitucional para la debida medición de los indicadores establecidos y 

la presentación de informes relacionados a los avances en la implementación de los ODS. 

 

A este Comité se suma en el contexto institucional el “Consejo Nacional de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible”, cuya creación pretende vincular el Poder Ejecutivo Federal 

con los gobiernos locales, sectores privados, la academia y la sociedad civil. Aquel Consejo 

se conforma de todas las carteras que integran la Administración Pública Federal y su 

objetivo es “coordinar las acciones para el diseño, la ejecución y la evaluación de 

estrategias, políticas, programas y acciones para el cumplimiento de la referida Agenda 

2030, e informar sobre el seguimiento de sus objetivos, metas e indicadores” (Arenillas, 

2018: 64). 

 

Asimismo, en el ámbito de sistemas de información y tecnologías, en México se ha 

desarrollado el Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (SIODS), 

creado por la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Presidencia de la República 

y el INEGI. Se pretende que mediante esta plataforma la ciudadanía acceda a información 

relevante sobre el avance de los ODS y el diseño de políticas públicas e instancias 

internacionales. 

 

En términos de desempeño del país en el cumplimiento de los ODS, según el Centro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible para América Latina y su reporte “Índice ODS 2019 para 
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América Latina y el Caribe”, México se situaba antes de la pandemia en el octavo lugar del 

ranking latinoamericano con un 65,55% de cumplimiento. En la actualidad, el país cuenta 

con un 69,13% de cumplimiento de la Agenda 2030, situándose en el último lugar entre los 

países miembros de la OCDE (SDR, 2021). 
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REFLEXIONES FINALES 

 

 

La finalidad del estudio de iniciativas como el Sistema Nacional de Implementación de la 

Agenda 2030 en Chile descansa principalmente en el hecho de que toda agenda política 

debe verse reflejada en una institucionalidad. Mediante ésta los lineamientos se verán 

reflejados en acciones concretas que, posteriormente, serán evaluadas en consideración 

del alcance los objetivos que movilizan la generación de la agenda en primera instancia. 

 

Lo anterior encuentra una narrativa en la arena de las políticas públicas, específicamente, 

en su proceso de implementación. En el caso de Chile, el estudio de su Sistema Nacional 

de Implementación de la Agenda 2030 evidencia una serie de importantes desafíos a 

considerar durante esta etapa en lo relativo a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

 

En primer lugar, en el ámbito de la planificación estratégica, se ha constatado en el caso 

chileno la ausencia de una estrategia nacional. Aun cuando ha existido el mandato de 

generarla y se ha evidenciado un trabajo por parte de la institucionalidad en esta área, el 

no contar con una estrategia nacional ha significado un gran desafío para la institucionalidad 

existente (Madrid, 2021). Tal como constata Manuel Arenillas (2018) en este contexto la 

planificación es el fundamento del correcto desarrollo e implementación de los ODS.  

 

Contar con una estrategia permite saber la dirección en esta materia y así generar cursos 

de acción más eficientes para concretar los objetivos deseados. Desde la misma Secretaría 

Técnica se asume que la ausencia de una directriz institucional en relación a la Agenda 

2030 ha enlentecido los procesos y dejado en voluntad de acción a cada sector (Madrid, 

2021). En otras palabras, se necesita un discurso común que convoque especialmente a 

todo el sector público, dado que lo anterior es responsabilidad de las burocracias y los 

funcionarios y funcionarias públicas. Los resultados de la fijación de una estrategia nacional 

de implementación de la Agenda 2030 pueden catalogarse como positivos a la hora de 

considerar el caso colombiano, donde los ODS forman parte de su Plan Nacional de 

Desarrollo, como también de estrategias territoriales y sectoriales.  

 

En segundo lugar, debido a las características de la Agenda 2030 y sus pilares vinculados 



29 
 

a los ámbitos económico, social y ambiental, es que se presenta el desafío de propiciar un 

trabajo coordinado e intersectorial desde los Estados partes y organismos atingentes. La 

esencia de la Agenda 2030 es la interconexión y, por ende, la interdependencia entre las 

tres dimensiones de la sustentabilidad (Williner, 2021). Para generar una intervención 

pública en los territorios han de ser consideradas dichas dimensiones, necesitándose para 

ello la cooperación, coordinación y gestión de diversos actores de la sociedad civil y no sólo 

del Estado. 

 

En la actualidad, en la Administración Pública no se genera una forma de trabajo 

colaborativa tendiente a aunar esfuerzos para desarrollar acciones conjuntas. La Agenda 

2030 pretende solucionar problemas multidimensionales y los enfoques sectoriales 

preponderantes en el Estado no facilitarán aquello. Los ODS, por su naturaleza integral, 

requieren de enfoques que promuevan soluciones que permitan superar la implementación 

que se encuentra focalizada de manera sectorial y territorial, dándose paso a la 

coordinación e integración de los esfuerzos de cada país individualmente y en conjunto. La 

perspectiva intersectorial también es beneficiosa en términos de eficacia (Cunnill-Grau, 

2014), ya que mediante el trabajo mancomunado de diversos actores y sectores se estará 

avanzando en la concreción de diversas metas.  

 

Para lo anterior debe robustecerse el trabajo intersectorial, lo cual no debe presentarse 

como una excepción a la regla. Debe ser la tónica en el abordaje de problemáticas públicas, 

más aún en el marco de la Agenda 2030. 

 

En la institucionalidad chilena se ha reconocido este desafío, adoptándose medidas 

pertinentes dentro del Sistema Nacional de Implementación de la Agenda 2030 (p.ej.: 

grupos de trabajo intersectoriales) (Madrid, 2021). En esta línea, aquellos grupos serán 

fructíferos si existe la voluntad política de abogar por los temas de la agenda, para lo cual 

es de gran ayuda contar con una estrategia nacional convocante que facilite la colaboración 

entre el Estado, la sociedad civil, las empresas, las organizaciones no gubernamentales y 

los mismos ciudadanos. Este trabajo mancomunado será la garantía para que las políticas 

de gobierno referentes a los ODS se conviertan en políticas de Estado y así se mantengan 

en el tiempo. 

 

Finalmente, todo lo anterior será en vano si no existe conocimiento de la Agenda 2030 entre 
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los ciudadanos. Se ha constatado una falta de conocimiento en torno a ésta, así como una 

deuda en términos de participación ciudadana. No existen mecanismos o espacios que 

permitan la difusión de la agenda como tampoco el avance en la concreción de metas 

(Madrid, 2021). 

 

En este sentido, se tiene un gran desafío de difundir la apropiación de la Agenda 2030. Se 

constata una deuda en relación a la difusión y conocimiento que tienen los pueblos en 

cuanto a ésta y a lo que repercute directamente en el sentimiento de pertenencia de los 

ciudadanos respecto a la misma. Debido a lo anterior, es que se hace un llamado a 

cuestionarnos el rol que tenemos como ciudadanos, actores, organizaciones y academia 

para generar aportes concretos para alcanzar los ODS. Va más allá de lo que el mismo 

Estado pueda concretar, ya que -si bien es su responsabilidad la implementación- necesita 

la colaboración del país en su conjunto. 

  

Se hace referencia a los niveles nacional y global, ya que solo si los ODS son alcanzados 

por el conjunto de los Estados podemos considerar exitosa su actuación. Ese es el sello de 

toda política pública global. 
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Anexo N° 1 
 

Composición del Consejo Nacional para la Implementación de la Agenda 2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible en Chile 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia en base al Segundo Informe Nacional Voluntario del Consejo Nacional para la 

Implementación de la Agenda 2030 en Chile [30.10.2021] 
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